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En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día lunes veintidós
de agosto de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de Ia C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraioría General, ub¡cada en el piso I del "Edif icio Administrativo Siglo XXl", cita en
la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcump¡ch; en atenc¡ón a ¡a convocatoria de fecha
diecinueve de agosto del año en curso, encontrándose presentes el c.p. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham
Cañetas Acosta, Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal;
el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normativ¡dad, Quejas y Respon sa bil¡dades, ambos
vocales del Comité de Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia;todos pertenecientes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los articulos 44, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Primera Sesión Extraordinaria
2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, conforme a lo siguiente: -
l. Llsta dc aslstencla y declaraclón de cuórum legal. ------El L.C. Carlos de Jesús Martinez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo d¡spuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junlo
de 20,16 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloria General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatán. ---------------
En consecuencia, elC.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debida
y legalmente insta¡ada la Déc¡ma Prlmara Scslón Extraordlnarla 2022, siendo válidos todos los
acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo
pu nto.
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del com¡té procedieron a firmar
un ejemplar de ¡a lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Lectura y aprobaclón del orden del dia.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente, prese
a los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DiA
l. Lista de as¡stencia y declaración de cuó
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrat¡vo de
la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de inex¡stenc¡a de la información
requerida en la solicitud de acceso a la información ¡dentificada con número de folio 510572122000068.
lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
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Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solic¡tó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Conflrmar, modiflcar o revocar, prevlo análisis, la respuesta del Departamento Administratlvo de
la Secretaria de la Contraloría General, en relación con la declaracién de lnexistencia de la
info¡maclón requerlda en la solicitud dé ácceso a la informac¡ón identif¡cada con número de folio
3',t0572122000068.
Siguiendo con el inciso aldel presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información pública a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio
510572122000068, misma por la que fue requerido el oepartamento Administrativo de la Secretaría de
la Contraloría General, vía correo electrónico el día viernes doce de agosto de dos milveintidós, por lo
que dicha unidad administrativa emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número de folio
ADi{ON-592/2022, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el C.P. José
Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Admin¡strativo de la Secretaría de la Contraloría
General, manifestando en su parte conducente, Io siguiente:

"(...)

+v-ü-iml

Al respecto, me permito prec¡sorle gue, este Deportomento Administrotivo perteneciente o lo
Secretorío de lo Controlotio 6enerol, es competente poro otender lo solicitúd do occeso que nos ocupo, de

conform¡dad con los focultodes estoblecidos en el ortículo 550, frdcc¡ones lll y Vlll del Reglomento del Código

de lo Admin¡stroc¡ón Públ¡co de Yucotón.

Estoblecido lo onterior, en v¡rtud de que el solic¡tonte no señolo el periodo del cuol requiere lo

informoción, se prec¡so lo dispuesto por el ,nstituto Nocionol de Tronsparenc¡o, Acceso o lo lntormoc¡ón y
Protección de Botos Personoles, o trovés del Cr¡ter¡o de lnterpretoc¡ón poro sujetos obl¡godos, con clove de

contrcl 50/003/2019 que estobiece ol tenor literol lo s¡guiente: --------------
'Parlodo de Dr¡rqu€do de la inlorrnoc¡ón. En eisupuesto de que elporticulor no hoyo señolodo elper¡odo respecto

del cuol requ¡ere lo intormoción, o bien, de io soiic,tud presentodo no se odvierton elementos que permiton

¡dent¡ficorlo, deberó cons¡derorse, poro etectos de io búsguedo de lo inÍormoc¡ón, que elrequerim¡ento se re¡iere

ol oño ¡nmedioto onterior, cantodo o portir de lo fecho en que se presentó io sol¡citud. -"-------------
Prccedentesi

. Acceso o io info rmoc¡ón.públ¡co. RRA 0022/17. Ses¡ón del 16 de 'febrero de 2017. Votoc¡ón por unon¡m¡dod.
Sin votos disidentes o port¡culores. /nst¡tuto lrex¡cono de lo Prop¡edod lndustr¡ol. Com¡sionodo Ponente
Fronc¡sco Jovier Acuño L¡omos.
Acceso o lo informoción públ¡co. RRA 2536/17. Sesión del07 de jun¡o de 2017. Votoc¡ón por unon¡m¡dod. Sin
votos disidentes o porticulores. Secretor¡o de Gobernoción. Com¡sionodo Ponente Arel¡Cono 6uod¡ono, ---
Acceso o io ¡nformoc¡ón públ¡co. RRA 3482/17. Sesión del 02 de ogosto de 2017. Secretorio de
Comunicoc¡onesy Tronsportes. yotoción porunonim¡dod. S¡n votos disidentes o porticulores. Comisionodo

Ponente Oscor Houricio Guero Ford."I sic ]
En ese sentido, en oros de lo trdnsporencio y goront¡zondo el ejerc¡c¡o del derecho de occeso o lo

informoción del porticulor, este Deportomento Adm¡nisttotivo de lo Secretorío de lo Controlorio Generol,

consideró poro efectos de lo búsquedo exhoust¡vo y rozonable de lo ¡nformoción sol¡c¡todo, el per¡odo

comprendido del 11 de ogosto de 2021 o lo fecho de presentac¡ón de Io sol¡citud de occeso o lo intormoción
públ¡co que nos ocupo,ll de ogosto de 2022.

Seño,odo lo que ontecede, después de hober reol¡zodo Io búsquedo exhoustivo y razonable en los
orchivos físicos y electrónicos que obron en ,os expedientes de este Deportamento Admin¡strotivo de I{
Secretorío de lo Controloría 6enerol, se ¡nformo que, no se encontró ¡nformoc¡on o documento relotivo o to) ...-r
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pet¡c¡onodo, todo vez que, esto unidod odministrot¡vo no ho recib¡do, Íeol¡zodo, trcm¡todo, generodo,

otorqodo, aprobodo, outor¡zodo, tronstormodo, odquir¡do o resguordodo documento olguno que correspondo
con lo ¡nformoc¡ón solic¡todo, en v¡rtud de que no se hon celebrodo controtos con 1-., Aletandro ¡rútuÍa¡
Femúndez, R gob€rto llontufor Famóndaz, Berno¡do Femóndez llontulor ylo Ptoneaclón Urbonletlco dc
Jolrsco S.A. de C.y. (.,.1[sic], en elómbito d6 competenc¡o de lo Secretorío de lo Contralorío Generol. -------

Por lo onteriormente expuesto, de conform¡dod con el orticulo 550, frocción Vlll del Reglomento del

Cód¡qo de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co de Yucotán y con fundomento en el otticulo 20 de lo Ley Generol de

Tronsporenc¡o y Acceso o /o ,nformoc¡ón Públ¡co, se dec/oro lo inexis tenc¡o de lo informoción so,icifodo. ----
No se om¡te mon¡festor gue, env¡rtud delo decloroc¡ón de ¡nexistenc¡o de lo ¡nformoc¡ón petic¡onoda,

se solicito se 60nvogue o /os miembros del Com¡té de Tronsporencio de lo Secretorio de lo Controlorio Generol,
poro que se procedo en términos de los orticulos 44, frocc¡ón ll y 138, frocción ll de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnlormoc¡ón Público, o tin de conf¡rmor, mod¡t¡cor o revocor lo respuesto
sugerido. ---------
1...Isic] --:---

Posteriormente, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
pone a la vista de los ¡ntegrantes de este Com¡té de Transparencia, las constanc¡as que forman parte
del asunto en cuestión, consistentes en los contratos celebrados por la Secretaría de la Contraloría
General desde el once de aqosto de dos mil veintiuno al once de agosto de dos mil veintidós,
documentación e información que fue recopilada y proporcionada por el Departamento Adm¡nistrat¡vo
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloria General, para análisis de los
¡ntegrantes del Comité, a fin de garantizar la exhaust¡vidad y respetar el derecho de acceso a la
información del solicitante, con el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones necesarias
para la ubicación de la información, obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo
peticionado y respetando el periodo de búsqueda solicitado.--
Derivado de lo expuesto anteriormente, después de verificar el conten ido de la referida documentación
e información proporcionada, y dar una breve argumentac¡ón respecto a la respuesta otorgada por el
Departamento Administrativo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 550, fracciones lll y Vlll del
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, adscr¡to a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia
llegaron a la conclusión de que la referida unidad administrativa, real¡zó la búsqueda exhaustiva y
razonable de la información solicitada, resultando que, existen los elementos suficientes para obtener
certeza de que no se cuenta con información y/o documentación relativa a lo peticionado, en virtud de
que dentro de los archivos físicos y electrónicos del Departamento Adm¡nistrativo, no se encuent
documento a lg u no relat ivo a: '(...) contrataciones en favor de Alejondro Montufor Fernández,
Itontu¡or Fernándcz, Bemordo Femández líontulor ylo Ptoneoción Urbonístico dé Jolísco S.A.
(...)'Is¡c], por lo que no se ha recibido, realizado, generado, tram¡tado, otorgado, aprobado,
transformado, adquirido, archivado o resguardado documento alguno que corresponda
inf ormación solicitada, en virtud de que no se ha celeb rado n ¡n gún tipo de contrato ent re los ciu
Alejandro Montufar Fernández, Rigoberto Montufar Fernández, Bernardo Fernández Montufar, la
persona moral Planeación Urbanística de Jalisco S.A. de C.V., y la Secretaria de la Contraloría General,
en el período comprendido del once de agosto de dos mil veintiuno al once de agosto de dos mil
veintidós. I
En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente Clrl
CONFIRHAR LA DECLARACIóN DE INEXISTENCIA de la inf ormación requerida, al no identif icarse en los I

referidos registros, la evidencia documental física o electrónica especlfica y/o relacftnada con la .,.7
información peticionada en la solicitud de acceso a la información pública identificada &n el nlmero ,//Jq
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de folio 310572122000068, en virtud de que el Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de
la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de forma fundada y

motivada, las razones, circunstancias y criterios respecto al tiempo, modo y lugar que generaron la

inexistencia de la documentación solicitada, justificando la imposibilidad de proporcionarla sin coartar
el derecho de acceso a la información del particular.
lV. Resolución del Comlté de Transparencia de la Secrotaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se
sirve emitir la siguiente resolución:

RESOLUCIóN NC I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N 911 I 2022
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General dei Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracóión ll y 138, fracción ll de la Ley Oeneral
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CoNFIR|4A POR UNANll.llDAo DE VoTOS la

DECLARACIÓN DE lNExlSTENclA DE LA lNFoRl,laclÓN, emitida por el Departamento Administrativo
adscrito a la Oirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio
ADI.ION-5S2/2022 de fecha l9 de agosto de 2022, sig nado por el C.P. J osé Fra n cisco Gorocica Zapata,
Jefe del Departamento Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la

información sol¡c¡tada correspondiente a las: '[,..) contr{tocionés en Íovo¡ de AleJondro líontulor
Fernández, R¡goberto lttontufor Fe¡nández, Bemotdo Femández l,lontutat ylo Ptaneactón Urbonístico
de Jollsco S.A. de C.V, (,..1rI sic ] de esta Secretaría de la Contraloría General, peticionada en Ia solicitud
de acceso a la información pú blica identificada con el número de folio 310572122000068, toda vez q ue,
se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información
peticionada, siendo válida y concordante con los registros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular med¡ante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
510572122000068, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al
solicitante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de la sesión
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décima Primera Sesión Extraordinaria
correspondiente al año 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
siendo las quin nutos del día lunes veintidós de agosto de dos mil ve¡ntidós, prev¡a
lectu ra de y calce de sus hojas todos los que en ella intervinieron. ----
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

oÉc¡ma pRTMERA ses¡ór.¡ EXTRAoRDTNARTA 2022

courrÉ DE TRANSpARENoTA DE LA SEcRETARh oe u coNTRALoRia oexgRat

22 DE AGOSTODE2O22

c.p. RoGER ARMAND0 FRANCo ourÉRnez

PRESIDENTE

Lrc. ABRAunv cnñETAS ACosrA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH
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